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ACTA NÚM. 4 DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL DÍA 21 DE ABRIL DE 2022, DE
EXAMEN  DEL  INFORME  TÉCNICO  SOBRE  JUSTIFICACIÓN  DE  OFERTAS  EN  PRESUNCIÓN  DE
ANORMALIDAD Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, RELATIVA AL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

Expediente:  2021-930288 (07-CA-2382-00-00-CS)
Título: RETIRADA DE ARENA SOBRE CALZADA EN LA A-2325 ENTRE LOS P.K. 1+000 AL P.K. 1+900. TERMINO
MUNICIPAL DE TARIFA (CÁDIZ).

En  la  sede  de  los  Servicios  Centrales  de  la  Consejería  de  Fomento,  Infraestructuras  y  Ordenación  del
Territorio, sita en la c/ Pablo Picasso n.º 6 de Sevilla, a las 11:00 horas del día 21 de abril de 2022, se reúnen
los miembros designados para la Mesa de Contratación por Resolución de la Secretaría General Técnica de
17 de diciembre de 2021, modificada con fecha 7 de febrero de 2022 que a continuación se relacionan:

PRESIDENCIA:
José Manuel Fernández Luque, Coordinador General. Secretaría General Técnica.

VOCALES:
Francisco Javier Moreno Alcuña, Jefe del Servicio de Contratación. Secretaría General Técnica.
Cecilia Conradi Fernández, Representante de la Asesoría Jurídica.
Ángel Francisco Pérez Molera, Representante de la Intervención Delegada.
Moisés Barea Solís, A.T. Obra Pública, Representante de la Dirección General de Infraestructuras.

SECRETARÍA:
Esperanza Álvarez Campos. Asesora Técnica. Secretaría General Técnica.

Por la Presidencia se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación, iniciándose la sesión con la
lectura del acta de la sesión anterior, resultando ésta aprobada por unanimidad. 

A continuación la Mesa analiza el  informe técnico de 20 de abril  de 2022,  elaborado por el  Servicio de
Conservación  y  Dominio  Público  Viario  de  la  Dirección  General  de  Infraestructuras  en  base  a  la
documentación justificativa solicitada a los licitadores cuyas ofertas se identificaron presuntamente como
anormales y que a continuación se relacionan:

CONSTRUCCIONES SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ- SANDO S.A.
CONSERVACIÓN ASFALTO Y CONSTRUCCIÓN S.A.U.
CANTERAS DE ALMARGEN S.L.
UTE PROBISA VÍAS Y OBRAS S.L.U. / ASFALTOS JAÉN, S.L.
UTE ECOFILIA SA SEDINFRA, S.A.

Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio

Secretaría General Técnica
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La  Mesa,  evaluado  el  citado  informe,  decide  elevar  al  órgano  de  contratación  propuesta  motivada  de
rechazo de las oferta  de los licitadores antes indicados, de conformidad con lo establecido en el artículo
149.6 de la LCSP y la cláusula 10.5 del PCAP. 

Seguidamente,  la Mesa clasifica por orden decreciente las proposiciones presentadas,  atendiendo a los
criterios de adjudicación establecidos en el PCAP, con el resultado que se recoge en el documento anexo a
este acta.

Identificada  ACEINSA  MOVILIDAD  S.A.  como  la  persona  licitadora  que  presenta  la  mejor  oferta  para  la
Administración,  la  Mesa  decide  elevar  la  correspondiente  propuesta  de  adjudicación  al  órgano  de
contratación. 

Por  el  Servicio  de  Contratación  se  requerirá  a  la  entidad  propuesta  para  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 150.2 de la LCSP y la cláusula 10.7 del PCAP, en el plazo de diez días hábiles a
contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento,  presente la documentación
justificativa previa a la adjudicación que se relaciona en las normas citadas.

Tanto el requerimiento como la presentación de la documentación se realizará a través de la aplicación
SIREC-Portal de Licitación Electrónica.

Por la Presidencia se da por terminado el acto y, para que conste y en cumplimiento de lo especificado en la
Ley de Contratos del Sector Público y demás normativa de aplicación, se extiende la presente Acta, que
firman el Presidente y la Secretaria de la Mesa de Contratación en el lugar indicado y a la fecha de la firma
digital y será publicada en la plataforma de contratación de la Junta de Andalucía.

El Presidente de la Mesa La Secretaria de la Mesa
Fdo.: José Manuel Fernández Luque Fdo.: Esperanza Álvarez Campos

FIRMADO POR JOSE MANUEL FERNANDEZ LUQUE 21/04/2022 PÁGINA 2/3

ESPERANZA ALVAREZ CAMPOS

VERIFICACIÓN Pk2jm2W5NFXB49ZMCWP8PDDCAFTQB4 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2W5NFXB49ZMCWP8PDDCAFTQB4


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

49,00
1.662.664,71 €

40,00
11,00

100

7
A
C
EIN

SA
 M
O
VILID

A
D
 S.A

.
36,50

30,24
1.159.874,90 €

40,00
11,00

87,50

8
C
O
R
A
LSU

R
 M
A
N
TEN

IM
IEN

TO
 S.L.

36,50
29,50

1.172.178,62 €
39,02

11,00
86,52

9
A
LTH

EN
IA
, S.L.U

.
32,75

27,80
1.200.443,92 €

36,77
11,00

80,52

16
31,75

27,82
1.200.111,39 €

36,80
11,00

79,55

6
LIC

U
A
S S.A

.
25,75

28,02
1.196.786,06 €

37,06
11,00

73,81

5
R
IA
LSA

 O
B
R
A
S SL

30,75
22,33

1.291.391,68 €
29,54

11,00
71,29

1
 C
O
N
STR

U
C
C
IO
N
ES M

A
YG
A
R
 S.L.

31,00
21,18

1.310.512,32 €
28,02

11,00
70,02

10
O
B
R
A
S P

U
B
LIC

A
S P

ED
R
O
 M
A
R
TÍN

EZ S.L.
29,75

18,90
1.348.421,08 €

25,00
11,00

65,75

1
P
A
VIM

EN
TO
S A

SFÁ
LTIC

O
S A

N
D
A
LU
C
ES S.L.

27,75
19,53

1.337.946,29 €
25,83

11,00
64,58

12
M
A
N
U
EL A

LB
A
 S.A

.
32,25

14,25
1.425.734,99 €

18,85
11,00

62,10

3
G
U
A
M
A
R
 S.A

.
28,50

15,18
1.410.272,21 €

20,08
11,00

59,58

4
D
ELTA

 IN
G
EN
IER

ÍA
, IN

FR
A
ESTR

U
C
TU
R
A
S Y SER

VIC
IO
S S.L.

21,25
20,55

1.320.987,11 €
27,18

11,00
59,43

O
ferta m

ás b
aja

1.159.874,90 €

2021-930288 (07-C
A
-2382-00-00-C

S)
R
ETIR

A
D
A
 D
E A

R
EN
A
 SO

B
R
E C

A
LZA

D
A
 EN

 LA
 A
-2325 EN

TR
E LO

S P.K
. 1+000 A

L P.K
. 1+900. TER

M
IN
O
 M
U
N
IC
IPA

L D
E TA

R
IFA

 (C
Á
D
IZ
).

P
u
n
tu
ació

n
 

to
tal criterio

s 
d
e 

ad
ju
d
icació

n
  

ju
icio

 d
e valo

r

P
o
rcen

taje d
e 

b
aja

P
ro
p
o
sició

n
 

eco
n
ó
m
ica

P
un
tuació

n
 

criterio
 

eco
n
ó
m
ico

M
ejora 

realización
 

u
nid

ad
es d

e 
o
b
ra

P
u
n
tu
ació

n
 

m
ejo

ra
P
U
N
TU
A
C
IÓ
N
 

TO
TA
L

Licitad
o
res / P

un
tuació

n m
áxim

a d
el criterio

 / P
B
L, IVA

 
exclu

id
o
 / Valo

res m
áxim

o
s:

5,00 %

5,00 %

5,00 %

5,00 %

U
TE C

O
N
STR

U
C
C
IO
N
ES G

A
R
R
U
C
H
O
 SA

 EXC
A
VA
C
IO
N
ES Y 

TR
A
N
SP
O
R
TES G

A
R
FER

 SL
5,00 %

5,00 %

5,00 %

5,00 %

5,00 %

5,00 %

5,00 %

5,00 %

5,00 %

FIRMADO POR JOSE MANUEL FERNANDEZ LUQUE 21/04/2022 PÁGINA 3/3

ESPERANZA ALVAREZ CAMPOS

VERIFICACIÓN Pk2jm2W5NFXB49ZMCWP8PDDCAFTQB4 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2W5NFXB49ZMCWP8PDDCAFTQB4

